
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 110014189011-2022-00938-00 

 

PROCESO   Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS 

SANTAFE LTDA CONALFE LTDA  

DEMANDADO:   FAJARDO SUAREZ FRANCISCA 

_______________________________________________________________ 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMÍTASE 

la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

PRIMERO: DESACUMULE el acápite de pretensiones numerales a y b de la demanda, 

teniendo en cuenta que el titulo valor báculo de la ejecución se pactó por insta-lamentos, y 

cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio. (Art. 82-5 del C.G.P.) 

 

SEGUNDO: Bajo la gravedad de juramento que se entenderá prestado con la información 

que suministre, indique el lugar en el cual se encuentra el título valor (pagaré) cuyo cobro 

se persigue con la presentación de la demanda, así como que no ha promovido ejecución 

usando el mismo documento. (Art. 245 inc. 2 del C.G.P.) 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde con 

las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022. 

 
  
NOTIFÍQUESE. 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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